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ANEXO 3 
 

AUTORIZACIÓN DE POSTULACIÓN POR MODALIDAD CAUTIVA SANIDADES 
DE LAS FUERZAS ARMADAS Y SANIDAD DE LA POLICÍA NACIONAL 

DEL PERÚ  
 
 
 

El Director de la Sanidad........................................................................... suscribe la presente autorización: 

Conforme a las disposiciones normativas institucionales vigentes y las del Comité Nacional de 

Residentado en Enfermería, autoriza a…………………………………………………………………., 

quien se desempeña como Licenciado en Enfermería, identificado con DNI Nº…......................., con 

Registro del CEP N° …………, asignado al Centro Asistencial ……………………………………… de la 

Entidad ……………….………………………………., a presentarse al Proceso de Admisión al 

Residentado en Enfermería, considerando lo  siguiente:   

 

Especialidad a la que postula  ___________________________________________________ 

 

La postulación a plazas cautivas de la Sanidad de las Fuerzas Armadas o Sanidad de la Policía 

Nacional del Perú, se realizará solamente en las especialidades programadas para el presente 

año, de acuerdo a las necesidades de enfermeros-especialistas, establecidas a nivel de la 

Entidad y de acuerdo a la autorización expresa. 

 

Las instituciones de salud de las Sanidades de las Fuerzas Armadas y Sanidad de la Policía 

Nacional del Perú, dentro de sus normas internas, facilitará el desplazamiento de los ingresantes que 

cumplan con los requisitos establecidos, por el tiempo que dure el Residentado en Enfermería. 

 

El interesado al adquirir la condición de enfermero residente deberá cumplir con las normas del 

Comité Nacional de Residentado en Enfermería, las condiciones académicas y requisitos de la 

formación de la segunda especialización conforme a las exigencias de la Universidad y de la sede 

docente. 

 
 
 
 
 
……………………….. 

Firma y Sello de la (s)  
Autoridad(es) Competente (s) 

 

 

 

Lima,            de                           del año ….. 

 


